
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN PRIMERA  
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120200004000 

DEMANDANTE: TOP PROMOTION S.A. 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – U.A.E. DIAN 

 

Asunto: FIJA FECHA Y HORA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA INICIAL. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, verificado que no existe 

solicitud de medida cautelar para decidir, dado que las notificaciones y traslados 

ordenados en auto admisorio se encuentran debidamente cumplidas en los términos 

de los artículos 175, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

612 de la Ley 1564 de 2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que la 

demanda fue contestada el 25 de febrero de 2021, en tiempo, y que no hay 

excepciones previas pendientes por resolver, el Despacho dispone fijar fecha para 

llevar a cabo audiencia inicial, señalando que el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, 

establece: 

 
“(…) 
 
ARTÍCULO 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente 
ley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que 
modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y del 
Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que 
se presenten un año después de publicada esta ley. 
 
 Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 
218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, e aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales 
no se hayan decretado pruebas. 
 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por 
el artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 
introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 
procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de 
los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 
 
En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 
que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 
que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 
interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 
incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)” 
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Así las cosas y en la medida que la Ley 2080 de 2021 empezó a regir a partir del 25 

de enero de 2021, y que para ese momento dentro del presente proceso no se 

estaba surtiendo ninguna de las actuaciones enlistadas en la precitada disposición 

de transición normativa, resulta procedente la aplicación de la nueva normatividad 

para continuar con el trámite correspondiente conforme al artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011 y el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, que modificó los numerales 

6, 8 y 9 del citado artículo 180.  

 

En consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes, apoderados y al Ministerio Público para que 

comparezcan a la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 40 de 

la Ley 2080 de 2021, que modificó los numerales 6, 8 y 9 del citado artículo 180, el 

día viernes dieciocho (18) de agosto de 2023 a las nueve de la mañana (09.00 

A.M.), en sala virtual. Los convocados deberán acceder a través del siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/18836969 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA para actuar a la abogada 

SINDY VANESSA OSORIO OSORIO, identificado con C.C. No. 1’022.385.001 y 

T.P. No. 267.430 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la demandada 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – U.A.E. DIAN. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE a las partes que la inasistencia a la citada audiencia 

inicial y la falta de justificación conlleva a la aplicación de la sanción establecida en 

el numeral 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá, D. C., veintiséis ocho (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto I- 354 /2023 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 11001333400120200011400  

Demandantes Sociedad Visionlab S.A.S. 

Demandado Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 

Asunto Resuelve solicitud de medida cautelar 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término traslado de la medida cautelar solicitada por la parte actora, con escrito 
de oposición a la misma. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1 Cumplido el trámite previsto en el capítulo XI del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede el Despacho a pronunciarse de 
fondo de la solicitud de medida cautelar. 
 
2.3 Las medidas cautelares tiene por objeto una mayor eficiencia jurídica, en el entendido 
de hacer efectivo el derecho sustancial, las cuales pueden ser preventivas, conservativas, 
anticipativas o de suspensión, que además deberán tener relación directa y necesaria con 
las pretensiones de la demanda.  
 
Para la procedencia de la medida cautelar de suspensión provisional de los efectos de los 
actos administrativos, solicitada en el presente caso, el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, 
establece: 
 

“ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES. Cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procederá 

por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en 

escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación 

con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con 

la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los 

mismos. 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran los siguientes 

requisitos: 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del derecho o de 

los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos y 

justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que 

resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
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a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los efectos 

de la sentencia serían nugatorios.” 

La procedencia de la suspensión provisional de los efectos de un acto que, se acusa de 
nulidad puede acontecer si la infracción de las disposiciones invocadas surge desde esta 
instancia procesal, es decir cuando el proceso apenas comienza, como conclusión del 
análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 
vulneradas; o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud.  
 
Además, la medida cautelar se debe solicitar con fundamento en el mismo concepto de 
violación de la demanda, o ya en lo que el demandante sustente al respecto en escrito 
separado, adicionalmente cuando se pretenda el restablecimiento de un derecho y la 
indemnización de perjuicios, deberán probarse así sea sumariamente. 
 
En el caso bajo análisis, la parte accionante solicitó la suspensión provisional de los 
siguientes actos administrativos: 
 
1. Resolución No. 2018035290 del 15 de agosto de 2018, “Por la cual se califica el proceso 

sancionatorio Nro. 201602047”; 
2. Resolución No. 2019038177 del 30 de agosto de 2019, “Por medio de la cual se resuelve 

un recurso de reposición”; 
3. Auto No. 2019013341 del 29 de octubre de 2019, “Por el cual se aclara la Resolución 

que resuelve un recurso de Reposición en el Proceso Sancionatorio No. 201602047”. 
 
Ahora bien, recordando la norma previamente expuesta se estipuló que, para la 
procedencia de la suspensión provisional, se requiere la trasgresión de las disposiciones 
invocadas, sobre el particular el Consejo de Estado mediante providencia del 13 de 
septiembre de 2012, señaló: 
 

“Lo que en el nuevo Código representa variación significativa en la regulación de esta figura 

jurídico-procesal de la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo acusado, con 

relación al estatuto anterior, radica en que ahora, la norma da apertura y autoriza al juez 

administrativo para que, a fin de que desde este momento procesal obtenga la percepción de 

que hay la violación normativa alegada, pueda: 1°) realizar análisis entre el acto y las normas 

invocadas como trasgredidas, y 2°) que también pueda estudiar las pruebas allegadas con la 

solicitud.” 

En el caso sub examine se observa que la parte demandante sustenta la solicitud de medida 

cautelar así: 

“Este acuerdo de pago se solicita suspenderse provisionalmente pues tiene como causa 

la ilegal multa impuesta por el INVIMA en actos administrativos que tal como se explicó 

previamente vulneraron abiertamente el artículo 52 del CPACA. Adicionalmente, la 

suspensión del referido acuerdo de pago puede evitar mayores perjuicios a mi 

representada al cesar la obligación de continuar pagando una multa hasta el 28 de 

octubre de 2021, la cual tal como sea argumentado es abiertamente ilegal.” 

No obstante, lo anterior, la parte demandante no aporta sustento que permita concluir que 

con la expedición de los actos administrativos demandados se le está ocasionando un 

perjuicio irremediable.  

Aunado a lo anterior, el Despacho considera que la argumentación que presenta la parte 

actora, respecto a que se decrete una medida cautelar en la controversia que nos ocupa, 

no es suficiente para que se concluya por parte del Juzgador que al mismo se le puede 

causar un perjuicio irremediable. 

Analizada la solicitud de cautela, el Despacho considera que no se logró demostrar una 

abierta contradicción que tenga la suficiente fuerza que conlleve a ordenar la suspensión 
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de los actos administrativos demandados, como quiera que la solicitud no cumplió con los 

presupuestos procesales exigidos por la norma y la jurisprudencia del Consejo de Estado 

para decretar la medida de suspensión provisional. 

Adicionalmente, el solicitante informó: 

 

“En virtud del referido acuerdo de pago, VISIONLAB se obligó a pagar la multa, junto con 

intereses y amortización en 24 cuotas mensuales hasta el 28 de octubre de 2021, por un 

valor total de CIENTO NUEVE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 

NOVENTA PESOS ($109.319.090)” 

 

En ese orden de ideas, no tendría sentido decretar una medida cautelar sobre una situación 

que, ya se encuentra consolidada, desde el 28 de octubre de 2021. 

 

Vale aclarar que el juicio que se hace en un auto de suspensión provisional apenas persigue 

verificar el supuesto de una ilegalidad manifiesta, que excluye, per se, el examen sobre 

el fondo de la cuestión a debatir en la etapa ulterior del proceso. 

 

Sobre el particular, el Consejo de Estado ha señalado: 
 

“El Juez puede adoptar la(s) medida(s) cautelar(es) que considere necesaria(s) para proteger y 
garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. Las medidas 
anticipadas pueden ser solicitadas y decretadas en cualquier clase de proceso declarativo que 
se tramite en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y ya no solo en los juicios de 
anulación de actos administrativos. El Juez podrá ordenarlas una vez presentada la demanda, 
en cualquier estado del proceso. La solicitud deberá estar sustentada por la parte y tener relación 
directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. (…)  
 
El Juez deberá motivar  debidamente la medida. El decreto de medidas cautelares no constituye 
prejuzgamiento. Como la jurisprudencia ha resaltado, se trata de “una reforma sustancial, si se 
tiene en cuenta que (…) habilita al Juez a realizar un estudio no simplemente superficial de la 
solicitud de la medida sino que incluye la apreciación de las pruebas aportadas al efecto”. Esto, 
por cuanto en el marco de la nueva normatividad establecida en el CPACA, para la suspensión 
provisional se prescindió de la “manifiesta infracción” hasta allí vigente, lo cual se ha interpretado 
en el sentido que “la nueva normativa presenta una variación significativa en la regulación de 
esta figura, por cuanto la norma obliga al Juez administrativo a  realizar el análisis entre el acto 
y las normas invocadas como transgredidas y a estudiar las pruebas allegadas con la solicitud”1: 

 

Se reitera que para la prosperidad de las medidas cautelares se requiere que la medida 

esté debidamente razonada en derecho, probar sumariamente la titularidad del derecho 

invocado; que el demandante presente los documentos, informes, argumentos y 

justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que 

resultaría más gravoso para el interés público negar la medida que concederla, 

adicionalmente se requiere que de no otorgarse la medida se cause un perjuicio 

irremediable o que de no otorgarla los efectos de la sentencia serian negativos. 

Visto lo anterior, este Despacho no encuentra probada la necesidad de proteger y 

garantizar, provisionalmente, el objeto del presente proceso y la efectividad de la 

correspondiente sentencia, considerándose además que la solicitud de suspensión 

provisional no cumple a cabalidad los requisitos del artículo 231 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que, la cautela 

solicitada tendrá que ser negada. 

 
  

 
1 Honorable Consejo de Estado, Sección Segunda auto proferido dentro del radicado 11001-03-25-000-2014-00360-
00(1131-14).doc 
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3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Negar la medida cautelar deprecada por la parte actora, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, reingrésese el expediente al Despacho 
para continuar con el trámite que corresponda.  
 
TERCERO: Se recuerda que el horario de recepción de memoriales ante la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, es de ocho de la mañana a cinco de la 
tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.), y el único correo electrónico autorizado es: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado digitalmente por 
 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 321c5677f3cb5ac6be6c7bfc8d05bac625401f08937a8f703ecc811d0588ed72
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto I- 351 /2023 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación 11001333400120210001000 

Demandantes Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá S.A. E.S.P. 

Demandado Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios  

Tercero con interés Team Foods Colombia S.A.  

Asunto Previo a dictar sentencia anticipada corre traslado de 

documentales, fija litigio y corre traslado para alegar de 

conclusión. 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Cumplidas las órdenes impartidas en el auto admisorio de la demanda, con contestaciones 
de la demanda, y con las excepciones previas resueltas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1 Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho procede a continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
Ahora bien, el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, adicionó el artículo 182A al Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y determinó los eventos 
donde era procedente dictar sentencia anticipada por escrito, así: 
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial: 
 

Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 

a) Cuando no haya que practicar pruebas; 
b) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 

la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
c) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 

 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 
fijará el litigio u objeto de controversia. 

 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. (…) 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará 
sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál 
o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia 
oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar 
la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso. (…)”  
 

En ese sentido, se puede concluir de las normas en cita que, en el presente caso es 
procedente dictar sentencia anticipada por escrito. 
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2.2 Por lo anteriormente expuesto, el Despacho ha verificado los hechos y las pretensiones 
presentados en el escrito de demanda, además los argumentos expuestos por la accionada 
en la contestación de la demanda. 
 
Esta instancia judicial considera que, el litigio a resolver a través del presente medio de 
control gira en torno a determinar Si la Resolución No. SSPD – 20208140263715 del 14 de 

septiembre de 2020, se encuentra viciada de nulidad por: 
 

“1) Falsa motivación Si el acto administrativo enjuiciado se encuentra viciado por error de derecho 

(por infracción a las normas en que debía fundarse), y de allí determinar si existió o no existió. 

 

2) Por falta de competencia de la entidad que la expidió, esto es, desde la perspectiva de fijar los 

parámetros de medición de los consumos del servicio de saneamiento básico y el sistema 

tarifario. 

 

3) Si el acto demandado incurrió en violación directa a las normas de regulación proferidas por la 

Comisión de Regulación de Agua Potable referentes al tema de regulación de Agua Potable y 

como consecuencia de ello extralimitó sus funciones y la normatividad prevista para el caso.” 

 

4) Verificar si el acto administrativo enjuiciado se encuentra viciado de desviación de poder por 
parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
 

 

2.3 Ahora, en virtud del artículo 173 del Código General del Proceso sobre la oportunidad, 
apreciación y admisión de las pruebas, el Despacho procedió a revisar el expediente en 
donde encontró: 
 

(i) Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá S.A. E.S.P., aportó pruebas de tipo 
documental y solicitó el decretó de unos testimonios de los ciudadanos Olga Reina y Jineth 
Angélica Cruz, quienes poseen la calidad de técnicos expertos y profesionales. 
 
Sin Embargo, este Despacho considera que dichos testimonios no son conducentes, pues 
no lleva a demostrar los hechos ocurridos en la presente discusión; también la misma es 
impertinente ante su no vinculación con el litigio que aquí se discute y finalmente no es 
útil pues no es el medio de prueba idóneo para demostrar la vulneración del acto 
administrativo. 
 
Motivo por el cual, no se decretará dichos medios de prueba y solo se tendrán en cuenta 
las documentales aportadas junto con la demanda. 
 
(ii) La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, junto con la contestación de 
la demanda y en cumplimiento del parágrafo primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, aportó el expediente administrativo1, adicional a ello no solicitó el decreto de 

pruebas. 
 
(iii) TEAM FOODS COLOMBIA S.A., junto con la contestación de la demanda aportó 
pruebas de tipo documental y solicitó con fundamento en el artículo 174 del Código 
General del Proceso, se traslade el testimonio practicado al señor Ernesto Yesid Cely en 
el proceso adelantado por las mismas partes aquí intervinientes, en el radicado 
11001333400120150044200. 
 
Teniendo en cuenta que, dicho testimonio puede aportar información idónea para el 
asunto que aquí se discute se decretará la misma. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el Despacho tiene acceso a dicho testimonio se 
incorporará en el presente auto y quedará a disposición de las partes, en el expediente 
digital, carpeta “7. Prueba trasladada”. 
 

 

 
1 Ver carpeta digital: “16-06-2021”, donde reposa dicho expediente administrativo allegado por la demandada. 
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2.3 Motivo por el cual, se Correrá traslado de los medios de prueba aportados por las partes, 
por el término de tres días, término en el cual las partes y el agente del Ministerio Publico 
podrán realizar pronunciamientos sobre las mismas. 
 
Si llegare un pronunciamiento de inconformidad, el Despacho a través de otra providencia 
se manifestará sobre el particular. 
 
2.4 Cumplido lo anterior, las partes podrán presentar alegatos de conclusión en el término 
de diez (10) días, en el mismo término el agente del Ministerio Público podrá presentar 
concepto. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Prescindir de la celebración de la audiencia inicial, con el objeto de proceder a 
dictar sentencia anticipada por escrito, de conformidad en el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
SEGUNDO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Negar el decreto de los testimonios de los señores Olga Reina y Jineth Angélica 
Cruz a favor de la parte actora, conforme la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: Decretar e incorporar conforme los parámetros del artículo 174 del Código 
General del Proceso, el testimonio del señor Ernesto Yesid Cely, conforme la parte 
considerativa de la presente providencia. 
 
QUINTO: Correr traslado de los medios de prueba documental aportados al expediente, 
por el término de tres días, en el cual las partes y el agente del Ministerio Publico podrán 
realizar pronunciamientos sobre estos, que podrán ser consultados en el siguiente link: 
 
Si llegare un pronunciamiento de inconformidad, el Despacho a través de auto se 
manifestará sobre el particular. 
 
SEXTO: Vencido el término anterior en silencio, las partes intervinientes podrán presentar 
alegatos de conclusión en el término de diez (10) días, en el mismo término el agente del 
Ministerio Público asignado a este Despacho podrá presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 
SÉPTIMO: Se recuerda que el horario de recepción de memoriales ante la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la tarde. 
(8:00 a. m. a 5:00 p.m.), y el único correo electrónico autorizado es: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN PRIMERA  

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S-647/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120210025900 

DEMANDANTE: DIEGO ARMANDO IANNINO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 

Asunto: FIJA FECHA Y HORA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA INICIAL. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, verificado que no existe 

solicitud de medida cautelar para decidir, dado que las notificaciones y traslados 

ordenados en auto admisorio se encuentran debidamente cumplidas en los términos 

de los artículos 175, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

612 de la Ley 1564 de 2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que la 

demanda fue contestada el 15 de marzo de 2022, en tiempo, y que no hay 

excepciones previas pendientes por resolver, el Despacho dispone fijar fecha para 

llevar a cabo audiencia inicial, señalando que el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, 

establece: 

 
“(…) 
 
ARTÍCULO 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente 
ley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que 
modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y del 
Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que 
se presenten un año después de publicada esta ley. 
 
 Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 
218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, e aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales 
no se hayan decretado pruebas. 
 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por 
el artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 
introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 
procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de 
los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 
 
En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 
que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 
que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 
interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 
incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)” 

 



 
 

Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 
Expediente No 11001333400120210025900 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Fija fecha Audiencia Inicial 

 

Así las cosas y en la medida que la Ley 2080 de 2021 empezó a regir a partir del 25 

de enero de 2021, y que para ese momento dentro del presente proceso no se 

estaba surtiendo ninguna de las actuaciones enlistadas en la precitada disposición 

de transición normativa, resulta procedente la aplicación de la nueva normatividad 

para continuar con el trámite correspondiente conforme al artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011 y el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, que modificó los numerales 

6, 8 y 9 del citado artículo 180.  

 

En consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes, apoderados y al Ministerio Público para que 

comparezcan a la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 40 de 

la Ley 2080 de 2021, que modificó los numerales 6, 8 y 9 del citado artículo 180, el 

día martes treintaiuno (31) de octubre de 2023 a las once de la mañana (11.00 

A.M.), en sala virtual. Los convocados deberán acceder a través del siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/18836409 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA para actuar al abogado 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA, identificado con C.C. No. 76’328.346 y T.P. 

No. 151.741 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la demandada NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA para actuar al abogado 

JONATAN SOTO AGUDELO, identificado con C.C. No. 1.020’460.233 y T.P. No. 

304.437 del C. S. de la J. en calidad de apoderado de la parte actora, conforme a la 

sustitución de poder allegada al expediente. 

 

CUARTO: SE ADVIERTE a las partes que la inasistencia a la citada audiencia inicial 

y la falta de justificación conlleva a la aplicación de la sanción establecida en el 

numeral 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 
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Bogotá D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S – 0653/2023 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220012300 

DEMANDANTE: UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO     

 
CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 
 
Mediante Sentencia proferida por este despacho el 30 de junio de 2023, se decidió 

de fondo la demanda de la referencia. La apoderada de la sociedad demandante, 

UNE EPM TELECOMUNICACIONES, mediante memorial radicado el 17 de julio de 

2023 interpuso recurso de Apelación en contra de la sentencia ya referida.  

 

  Así las cosas, este Despacho se pronuncia al respecto y en esa medida se tiene 

que el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, señala: 

 
“Artículo. 62. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
 
(…)” 

 
Como quiera que el recurso de apelación fue presentado y sustentado de forma 

oportuna1, este Despacho lo concederá en el efecto suspensivo ante la Sección 

Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

 

En consecuencia, este despacho: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la sociedad demandante contra la sentencia No 

023 proferida el 30 de junio de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

 
1 Conforme las disposiciones señaladas en los artículos 243 y 247   del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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SEGUNDO:  Consecuente con lo indicado en párrafo anterior, por secretaría 

envíese el expediente, a través de la herramienta tecnológica autorizada, al 

honorable Tribunal de Cundinamarca - Sección Primera, para los fines pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

LME 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-341/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220034900 

DEMANDANTE: TRANSPORTE EMPRESARIAL TURISMO Y EXCURSIONES- 
TURIEXPRESS LTDA 

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por la sociedad TRANSPORTE EMPRESARIAL 

TURISMO Y EXCURSIONES - TURIEXPRESS LTDA contra la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 82489 del 
24 de noviembre de 2021, 75912 del 24 de 
noviembre de 2021 y 80261 del 9 de diciembre de 
2021 por la cual se resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la Resolución No. 82489 de 
2020. 

Expedido por SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Decisión Sancionó con multas sucesivas a la sociedad 
TRANSPORTE EMPRESARIAL TURISMO Y 
EXCURSIONES - TURIEXPRESS LTDA 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $24’578.484 No supera 500 smlmv (archivo 
virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 21/012/2021 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
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Interrupción3: 17/03/2022 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 1 mes y 5 días. 
Constancia de no conciliación: 23/06/2022 
Reanudación término4: 24/06/2022. 
Fin de los 4 meses5: 29 de julio de 2022. 
Radica demanda: 28/07/2022. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora a la abogada GLORIA A. ARANZAZU CHALARCA, identificada con C.C. No 

41’562.363 y T.P. 67710 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder 

aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-649/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220058200 

DEMANDANTE : TRANSPORTES SAFERBO S.A. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE – 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

 

Asunto: CORRE TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. 
 

Mediante auto I- 244 de treinta y uno (31) de mayo de 2023, este Despacho Judicial 

admitió la demanda presentada por TRANSPORTES SAFERBO S.A. en contra de 

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE. 

 

Ahora, encuentra el Despacho que la parte accionante, junto con en el escrito de la 

demanda manifiesta:  

 

“SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
 
Solicito la suspensión provisional de los efectos jurídicos del acto administrativo, 
Resolución No. 4541 de 18 de mayo de 2021, expedida por la entidad demandada 
SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE – DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE y con base en la cual, como 
obligación o título ejecutivo, se adelantó por parte de la entidad accionada trámite de 
proceso ejecutivo de cobro por jurisdicción coactiva, en el cual se obvio la existencia 
del presente trámite o medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho y 
por ende que la base para adelantar la ejecución, esto es, la fuerza ejecutoria del 
acto administrativo en cuestión no se ha dado pues es claro que los mecanismos 
jurídicos previstos por el ordenamiento para controvertir su legalidad, están siendo 
ejercidos en este momento, razón por la cual no hay lugar a que se den los efectos 
del mismo, tal como ejecutar dicho acto administrativo. 
 
(…) 
 
Al margen de lo anterior, es del caso recordar señora Juez, que los actos 
administrativos controvertidos y en especial la Resolución que sirve de base al cobro 
coactivo referenciada 4541 de mayo 18 de 2021, está siendo controvertida por violar 
ostensiblemente el principio de proporcionalidad de las sanciones administrativas, 
siendo así que la Resolución 4541 de mayo 18 de 2021, a fin de verificar la finalidad 
de la sanción, que se establece como uno de los primeros y más importantes ítems, 
a fin de establecer la proporcionalidad de la sanción la prudente dosificación de la 
eventual sanción, como prevé el artículo 50 de la Ley 1437 del 2011, que a la letra 
reza: 
 
(…) 
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Es claro que la entidad accionada SUPERINTEDENCIA DE PUERTOS Y 
TRANSPORTE, paso por encima de esta norma sin advertir su tenor literal, pues se 
reitera, la norma señala: “la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por 
infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios”; 
suerte que se dejó de lado que de conformidad con lo señalado más atrás 1. No hubo 
daño a los intereses jurídicos tutelaros. 2. No se verificó beneficio económico 
obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 3. No se presenta reincidencia 
en la comisión de la infracción, se insiste en que la conducta ni siquiera se presentó 
porque los estados financieros si se presentaron. 4. No se evidenció resistencia, 
negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 5. No hubo 
utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 
infracción u ocultar sus efectos. 6. De conformidad con los hechos y en el tiempo en 
que se tuvo posibilidad de recabar la información, esta fue presentada. 7. No hubo 
renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 
competente y 8. Se reconoció expresamente por parte de TRANSPORTES 
SAFERBO S.A., que los estados financieros no habían sido presentados en tiempo, 
se justificó la conducta y finalmente la información completa y veraz fue `puesta en 
conocimiento de la autoridad administrativa. De conformidad con lo anterior, la 
Superintendencia demandada disponía de todos los criterios para no sancionar a 
TRANSPOTES SAFERBO S.A., o en caso de hacerlo, reducir la sanción al mínimo 
posible, por todo lo que se ha indicado (…)” 
 
 

CONSIDERACIONES. 
 

Este Despacho procede a dar aplicación a lo previsto en el numeral segundo 2º del 

artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – (Ley 1437 de 2011), que a la letra dice: 

 

“Art. 233. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la 
demanda y en cualquier estado del proceso. 
 
El juez o magistrado ponente la admitir la demanda, en auto separado, ordenará 
correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se 
pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo 
que correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda, Esta 
decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no 
será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará 
traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en la forma establecida en el 
artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. 
 
El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (10) 
días siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado para 
pronunciarse sobre ella. En este mismo auto el juez o magistrado ponente deberá 
fijar la caución. La medida cautelar sólo podrá hacerse efectiva a partir de la 
ejecutoria del auto que acepte la caución prestada.” 

 

En consecuencia, por Secretaría CÓRRASE traslado de la solicitud de medida cautelar 

al extremo pasivo SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE – 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, para que se 

pronuncie sobre ella dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto. 
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De otro lado, se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmado por  
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza  
AFGC 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN PRIMERA- 
 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S –0654  
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220050000  

DEMANDANTE: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. 
E.S.P. – ETB S.A. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

 
 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

Mediante Sentencia proferida por este despacho el 30 de junio de 2023, se decidió 

de fondo la demanda de la referencia. La apoderada de la sociedad demandante, 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ, mediante memorial 

radicado el 18 de julio de 2023 interpuso recurso de Apelación en contra de la 

sentencia ya referida.  

 

Así las cosas, este Despacho se pronuncia al respecto y en esa medida se tiene 

que el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, señala: 

 
“Artículo. 62. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
 
(…)” 

 
Como quiera que el recurso de apelación fue presentado y sustentado de forma 

oportuna1, este Despacho lo concederá en el efecto suspensivo ante la Sección 

Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

 

En consecuencia, este despacho: 

 

 
1 Conforme las disposiciones señaladas en los artículos 243 y 247   del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la sociedad demandante contra la sentencia No 

020 proferida el 30 de junio de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  Consecuente con lo indicado en párrafo anterior, por secretaría 

envíese el expediente, a través de la herramienta tecnológica autorizada, al 

honorable Tribunal de Cundinamarca - Sección Primera, para los fines pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

LME 

 

 
 
 
 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-339/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230004200 

DEMANDANTE: CONSTRUGRANAMERICA S.A.S. 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HÁBITAT – SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por la sociedad CONSTRUGRANAMERICA S.A.S. 

contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE HÁBITAT – 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos : Resoluciones Nos. 334 de 
05 de mayo de 2021, 2138 de 05 de octubre de 2021 
y 879 de fecha 24 de junio de 2022. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HÁBITAT – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HACIENDA 

Decisión Sancionó a la sociedad 
CONSTRUGRANAMERICA S.A.S. por mora en la 
presentación de sus estados financieros con corte a 
31 de diciembre de 2017. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $28’754.058 No supera 500 smlmv (archivo 
virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 21/07/2022 
Interrupción3: 09/11/2022 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 13 días. 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Constancia de no conciliación: 26/01/2023 
Reanudación término4: 27/01/2023. 
Fin de los 4 meses5: 15 de febrero de 2023. 
Radica demanda: 27/01/2023. EN OPORTUNIDAD.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: No Admitir demanda frente a la resolución No 2417 de fecha 25 de octubre 

de 2019 expedida por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda de la 

Secretaría Distrital del Hábitat mediante la cual se resolvió la solicitud de revocatoria 

directa del acto de apertura de investigación. Lo anterior por cuanto los actos que 

resuelven solicitudes de revocatoria directa no son susceptibles de control judicial.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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TERCERO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

CUARTO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

SEXTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado MAURICIO NICOLAS RICAURTE BENITEZ, identificado con C.C. 

No 80’199.901 y T.P. 295.597 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al 

poder aportado. 

 

SÉPTIMO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-643/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230004200 

DEMANDANTE : CONSTRUGRANAMERICA S.A.S. 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HÁBITAT – SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 

 

Asunto: CORRE TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. 
 

Mediante auto de veintiséis (26) de julio de 2023, este Despacho Judicial admitió la 

demanda presentada por la sociedad CONSTRUGRANAMERICA S.A.S. en contra de 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE HÁBITAT – 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA. 

 

Ahora, encuentra el Despacho que la parte accionante en el escrito de demanda 

manifiesta:  

 

“SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 230 del CPACA, siguientes y 
concordantes, respetuosamente, solicito al señor Juez Administrativo que Decrete la  
suspensión provisional de la Resolución 334 de fecha 5 de mayo de 2021, por la cual  
se impone una multa por la Secretaría Distrital del Hábitat de Bogotá D.C, Acto 
Administrativo modificado parcialmente por la Resolución No. 2138 de fecha 05 de 
octubre de 2021, por medio de la cual se resuelve el Recurso de Reposición y concede 
apelación contra la Resolución 334 de fecha 05 de mayo de 2021 y la Resolución No. 
879 de fecha 24 de junio de 2022, En la cual resuelve el Recurso de Apelación decide: 
“PRIMERO: Confirmar en todas sus partes la Resolución No. 2138 del 05 de octubre 
de 2021, proferida contra la sociedad CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 
GRANAMERICA S.A.S identificada con NIT. 900.373.254-9 “ARTICULO TERCERO: 
Rechazar de plano las pruebas en el recurso de apelación presentado por el señor 
ANGEL GIOVANNY GONZALEZ RICAURTE, en su condición de representante legal 
de CONSTRUCTORA INMOBILIARIA GRANAMERICA S.A.S”  
 
Para demostrar la procedencia de la suspensión provisional solicitada, se formulará el 
cargo con utilización del método de las dos columnas, donde queda demostrada la 
manifiesta infracción por el acto demandado de las normas superiores aplicables. En 
la columna primera, se presentará el contenido del acto demandado, enfrentado a una 
segunda columna donde se transcriben las normas violadas (…)  
 
La Secretaría Distrital del Hábitat de Bogotá D.C, expidió Resolución No. 2417 de fecha 
25 de octubre de 2019, declaró improcedente la solicitud de revocatoria directa  
presentada por la sociedad Constructora Inmobiliaria Granamerica SAS, Nit 
900.373.254-9, contra el Auto No. 2424 del 10 de junio de 2019, que abrió investigación 
por la presentación del estado de situación financiera de la sociedad poderdante con 
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corte al 31 de diciembre de 2017, tras considerar que la solicitud de revocatoria directa 
es improcedente, Resolución No. 334 de fecha 05 de mayo de 2021, impone una multa 
de: Treinta y Cinco Millones Novecientos Sesenta y Cuatro Mil Pesos 
($35.964.000.oo), habiendo operado la caducidad de la facultad sancionatoria contra 
la sociedad que se identifica con el Nit. 900.373.254-9 y Sigla Construgranamerica 
S.A.S. Lo anterior soportado en que la supuesta obligación de presentar los estados 
financieros se hizo exigible el día 02 de mayo de 2018 y en aplicación a lo contenido 
en el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad deberá imponer sanciones dentro 
de los tres (3) años siguientes a la ocurrencia del hecho (…)” 

 

CONSIDERACIONES. 
 

Este Despacho procede a dar aplicación a lo previsto en el numeral segundo 2º del 

artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – (Ley 1437 de 2011), que a la letra dice: 

 

“Art. 233. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la 
demanda y en cualquier estado del proceso. 
 
El juez o magistrado ponente la admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr 
traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre 
ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en 
forma independiente al de la contestación de la demanda, Esta decisión, que se 
notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será objeto de 
recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra 
parte al día siguiente de su recepción en la forma establecida en el artículo 108 del 
Código de Procedimiento Civil. 
 
El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (10) 
días siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado para 
pronunciarse sobre ella. En este mismo auto el juez o magistrado ponente deberá fijar 
la caución. La medida cautelar sólo podrá hacerse efectiva a partir de la ejecutoria del 
auto que acepte la caución prestada.” 

 

En consecuencia, por Secretaría CÓRRASE traslado de la solicitud de medida cautelar 

al extremo pasivo BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

HÁBITAT – SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, para que se pronuncie sobre 

ella dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto. 

 

De otro lado, se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

firmado por  
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza  
AFGC 



Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-348/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230020400 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRES OSORIO ARIAS 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor CARLOS ANDRES OSORIO ARIAS 

contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 21643 del 
28 de febrero de 2022 y 3869-02 del 11 de 
noviembre de 2022, que resolvió el recurso de 
apelación interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
CARLOS ANDRES OSORIO ARIAS. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 22/11/2022 
Interrupción3: 08/02/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 1 mes y 15 días. 
Constancia de no conciliación: 21/03/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 22/03/2023. 
Fin de los 4 meses5: 15 de mayo de 2023. 
Radica demanda: 31/03/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-646/2023  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230020500 

DEMANDANTE: DAVID MAURICIO BERNAL SILVA 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
Asunto: REQUIERE AL APODERADO PARTE ACTORA. 

 

Correspondió a este Despacho Judicial el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por el señor DAVID MAURICIO BERNAL 

SILVA contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, solicitando la nulidad de los actos administrativos contenidos en las 

Resoluciones Nos. 11256 del 22 de diciembre de 2020 “Por medio del cual se 

declara como contraventor de la infracción D-12 al señor DAVID MAURICIO 

BERNAL SILVA”; y 1018-02 del 6 de abril de 2021, mediante el cual se resolvió el 

recurso de apelación interpuesto contra la anterior decisión. 

 

Analizadas las documentales obrantes en el expediente, el Despacho advierte que 

la demanda no cumple con los requisitos establecidos por la norma para efectos de 

realizar el correspondiente estudio de admisibilidad, ello en razón a que el 

apoderado de la parte actora no aporta al expediente constancia de notificación, 

publicación o comunicación de la Resolución No. 1256 del 22 de diciembre de 2020 

que resolvió el recurso de apelación interpuesto contra el acto sancionatorio, 

poniendo fin a la actuación administrativa. 

 

Por lo anterior y en aras de garantizar el derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia contemplado en el artículo 270 de la Constitución Política, 

se requerirá al apoderado de la parte actora para que dentro del término de diez 

(10) días siguientes a la notificación de este auto, allegue al expediente constancia 

de notificación, publicación o comunicación de la Resolución No. 11256 del 22 de 

diciembre de 2020 que puso fin a la actuación administrativa. 

 

Finalmente, el Despacho considera relevante recordar al apoderado de la parte 

actora que la constancia de notificación requerida representa un requisito 

fundamental para efectos de hacer el conteo de términos de caducidad y en general 

el estudio de admisibilidad del presente medio de control. 

 

En consecuencia, este Despacho  

 

 

 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO ÚNICO: Por Secretaría, REQUERIR al apoderado de la parte actora 

para que dentro del término de los diez (10) días siguientes a la notificación de este 

auto, remita con destino al expediente constancia de notificación, publicación o 

comunicación de la Resolución No. 11256 del 22 de diciembre de 2020, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

De conformidad con lo indicado anteriormente, en toda respuesta o memorial que 

se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso judicial que 

se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Una vez vencido el término, INGRESAR el expediente al despacho para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-650/2023  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230020600 

DEMANDANTE: GIOVANNY ENRIQUE PINZÓN FRANCO 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
Asunto: REQUIERE AL APODERADO PARTE ACTORA. 

 

Correspondió a este Despacho Judicial el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por el señor GIOVANNY ENRIQUE 

PINZÓN FRANCO contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD, solicitando la nulidad de los actos administrativos 

contenidos en las Resoluciones Nos. 12946 del 19 de julio de 2021 “Por medio del 

cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al señor GIOVANNY 

ENRIQUE PINZÓN FRANCO”; y 2053-02 del 1 de julio de 2022, mediante el cual 

se resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la anterior decisión. 

 

Analizadas las documentales obrantes en el expediente, el Despacho advierte que 

la demanda no cumple con los requisitos establecidos por la norma para efectos de 

realizar el correspondiente estudio de admisibilidad, ello en razón a que la 

apoderada de la parte actora no aporta al expediente constancia de notificación, 

publicación o comunicación de la Resolución No. 2053-02 del 1 de julio de 2022, 

que resolvió el recurso de apelación interpuesto contra el acto sancionatorio, 

poniendo fin a la actuación administrativa. 

 

Por lo anterior y en aras de garantizar el derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia contemplado en el artículo 270 de la Constitución Política, 

se requerirá a la apoderada de la parte actora para que dentro del término de diez 

(10) días siguientes a la notificación de este auto, allegue al expediente constancia 

de notificación, publicación o comunicación de la Resolución No. 2053-02 del 1 de 

julio de 2022 que puso fin a la actuación administrativa. 

 

Finalmente, el Despacho considera relevante recordar a la apoderada de la parte 

actora que la constancia de notificación requerida representa un requisito 

fundamental para efectos de hacer el conteo de términos de caducidad y en general 

el estudio de admisibilidad del presente medio de control. 

 

En consecuencia, este Despacho  

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Por Secretaría, REQUERIR al apoderado de la parte actora 

para que dentro del término de los diez (10) días siguientes a la notificación de este 
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auto, remita con destino al expediente constancia de notificación, publicación o 

comunicación de la Resolución No. 2053-02 del 1 de julio de 2022, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

De conformidad con lo indicado anteriormente, en toda respuesta o memorial que 

se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso judicial que 

se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Una vez vencido el término, INGRESAR el expediente al despacho para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-347/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230020800 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO FANDIÑO SOLAQUE 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor LUIS EDUARDO FANDIÑO SOLAQUE 

contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 20348 del 
21 de diciembre de 2021 y 3489-02 del 5 de octubre 
del 2022, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor por comisión de la infracción 
D-12 al señor LUIS EDUARDO FANDIÑO 
SOLAQUE. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 20/10/2022 
Interrupción3: 31/01/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 20 días. 
Constancia de no conciliación: 28/03/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 29/03/2023. 
Fin de los 4 meses5: 28 de abril de 2023. 
Radica demanda: 10/04/2023. EN OPORTUNIDAD.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-346/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230021300 

DEMANDANTE: JERSON ALBERTO SALAZAR PRADA 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor JERSON ALBERTO SALAZAR PRADA 

contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 16363 del 
25 de enero del 2022 y 3713-02 del 26 de octubre 
de 2022, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor por comisión de la infracción 
D-12 al señor JERSON ALBERTO SALAZAR 
PRADA. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 28/10/2022 
Interrupción3: 02/01/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 1 mes y 27 días. 
Constancia de no conciliación: 28/03/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 29/03/2023. 
Fin de los 4 meses5: 08 de junio de 2023. 
Radica demanda: 11/04/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-345/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230021800 

DEMANDANTE: JHONATAN ALEXANDER CUERVO FORERO 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor JHONATAN ALEXANDER CUERVO 

FORERO contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 25593 del 
10 de febrero de 2022 y 3772-02 del 28 de octubre 
de 2022, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor por comisión de la infracción 
D-12 al señor JHONATAN ALEXANDER CUERVO 
FORERO. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 18/11/2022 
Interrupción3: 07/02/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 1 mes y 12 días. 
Constancia de no conciliación: 30/03/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 31/03/2023. 
Fin de los 4 meses5: 17 de mayo de 2023. 
Radica demanda: 13/04/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-344/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230021900 

DEMANDANTE: JORGE SIMÓN VARGAS COMBARIZA 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor JORGE SIMÓN VARGAS COMBARIZA 

contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 22 de 
enero de 2022 y 3829-02 del 11 de noviembre de 
2022, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
JORGE SIMÓN VARGAS COMBARIZA. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 21/11/2022 
Interrupción3: 02/02/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 1 mes y 20 días. 
Constancia de no conciliación: 29/03/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 30/03/2023. 
Fin de los 4 meses5: 30 de mayo de 2023. 
Radica demanda: 13/04/2023. EN OPORTUNIDAD.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 



Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70a3bc761fd6643b43963895c411c9d946bec81ac2b16d6266535a2301f01da9
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-343/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230022600 

DEMANDANTE: ALVEIRO PARRA PASACHOA 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor ALVEIRO PARRA PASACHOA contra 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 10337 del 
01 de marzo del 2022 y 3982-02 del 29 de 
noviembre del 2022, que resolvió el recurso de 
apelación interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
ALVEIRO PARRA PASACHOA. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 01/12/2022 
Interrupción3: 14/02/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 1 mes y 18 días. 
Constancia de no conciliación: 28/03/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 29/03/2023. 
Fin de los 4 meses5: 26 de mayo de 2023. 
Radica demanda: 17/04/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 



Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S- 655 /2023 
 

Medio de control Proceso Ejecutivo 

Radicación 11001333400120230025300 (Anterior N Y R 2016-00169) 

Demandantes Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P.  

Demandado Superintendencia de Industria y Comercio 

Asunto Concede recurso de apelación 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora interpuso recurso de apelación en contra del auto que negó el mandamiento 
de pago  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
321 y 322 del Código General del Proceso, por remisión expresa del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Primera (Reparto). 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora, contra del auto que negó el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Primera (Reparto), para lo de su competencia.1  
 
TERCERO: Se recuerda que el horario de recepción de memoriales ante la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la 
tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.), y el único correo electrónico autorizado es: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado por 
 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

1 Por secretaría envíese conjuntamente el link de los expedientes ejecutivo y ordinario en caso de que sea requerido por el 
superior funcional. 



 

2 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I–342/2023 

 

NULIDAD SIMPLE 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230037400 

DEMANDANTE: SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ - SINDEPERBO 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – PERSONERÍA DE BOGOTÁ 

 
Asunto: REMITE POR COMPETENCIA A LA SECCIÓN SEGUNDA. 

 
En ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 137 de la Ley 1437 de 

2011, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ - 

SINDEPERBO, actuando por intermedio de apoderado judicial contra BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL – PERSONERÍA DE BOGOTÁ, solicita lo siguiente: 

 
 

“I. PRETENSIONES. 
 

PRIMERO: Declarar nulo el artículo 24 del Acuerdo Distrital 034 de 1993 en el cual 
se establece la remuneración de los empleados de la planta Global de la Personería 
de Bogotá, por no respetar el principio de igualdad en el régimen laboral aplicado a 
los servidores del Estado. 

 

SEGUNDO: Que, como consecuencia de lo anterior, la Alcaldía de Bogotá D.C. y 

 
la complejidad y responsabilidad inherente al ejercicio de las funciones de cada 
empleo. 

 

Analizado el objeto de controversia del presente medio de control, se advierte que el 

debate jurídico se centra en determinar la legalidad de un acto administrativo 

mediante el cual se establece la remuneración de los empleados de la planta global 

de la Personería de Bogotá. 

 
 

CONSIDERACIONES. 

 
El artículo 2° del Acuerdo No. PSAA06-3345 de 2006 “Por el cual se implementan los 

Juzgados administrativos”, señala que los asuntos de los Juzgados Administrativos 

del Circuito de Bogotá se distribuyen de acuerdo con la estructura del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

la planta Global de la Personería dentro de una escala progresiva de salarios, según 
la Personería de Bogotá procedan a presentar una nueva escala remuneración de 
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Por su parte, el artículo 18 del Decreto Nacional 2288 de 1989 “Por medio del cual 

se dictan algunas disposiciones en relación con la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa”, en relación con las competencias que corresponden a las secciones 

primera y segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, dispone en su 

artículo 18 lo siguiente: 

 
 

“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán 
las siguientes funciones: 

 
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes 
procesos y actuaciones: 

 

1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
Secciones. 

 
(…) 

 
SECCIÓN SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de 
nulidad y de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de 
competencia del Tribunal.” 

 
 

Revisado el contenido de la demanda y las suplicas planteadas en el libelo respectivo 

que son las que trazan el marco de la controversia judicial, se colige que en el 

presente asunto se ventila una controversia originada en la expedición de un acto 

administrativo que regula situaciones de carácter laboral y reglamentario , de manera 

que la competencia para asumir su conocimiento no radica en la Sección Primera de 

esta Jurisdicción, sino en la Sección Segunda a donde se dispondrá la remisión de 

las diligencias de forma inmediata. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR que este Juzgado carece de competencia para tramitar el 

presente medio de control, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR por competencia a los Juzgados Administrativos de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda. 

 
TERCERO: Por Secretaría, DEJAR las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
firmado por 
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